
   
 
   
         Corporación Radio Televisión Española S.A. S.M.E. 

 

 

Criterios sujetos a juicios de valor 

Criterios subjetivos 35 puntos 

Se valorará la calidad de la oferta a través de la documentación 
presentada, que permita conocer con un alto grado de detalle la 
cualificación de los recursos dedicados al servicio. El oferente debe 
conocer que la ausencia de parte de la siguiente documentación y/o 
información puede derivar en una menor puntuación en esta valoración: 

 Enumeración y descripción de medios propios para desempeñar el 
servicio. 

 Descripción de los SLA ofertados para cada marca y tipo de 
equipamiento que se encuentre en las instalaciones de RTVE, según lo 
recogido en el Anexo del Pliego Técnico. 

8 puntos 
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Para la parte del servicio de soporte presencial, la empresa tendrá que 
consignar la duración de cada proyecto en los que ha trabajado, así como 
las destrezas y uso de tecnologías y herramientas que el recurso pueda 
acreditar en él. Será penalizada la falta de concreción de la información 
aportada, especialmente que en los proyectos no se detalle el tiempo 
que se dedicó a cada tecnología. 

 Perfil profesional de la/s persona que realizarán el servicio por parte 
del oferente. Se debe incluir información del personal de ingeniería con 
su formación profesional, certificaciones y referencias de instalaciones 
broadcast realizadas. Debe contener: 

- Cualificación técnica/académica.  
- Experiencia previa de soporte en instalaciones IP del ámbito 
Broadcast. 
- Participación en el diseño, desarrollo, implementación y soporte 

de instalaciones IP 
- Experiencia previa como personal técnico en empresas Broadcast. 

Toda esta información es relevante y necesaria para la valoración del 
grado de experiencia, ya que RTVE analizará la información de los perfiles 
presentados y contrastará la experiencia consignada con las destrezas 
sometidas a valoración. 

12 puntos 

Se valorará la idoneidad de la oferta según se describa por parte del 
licitador en su propuesta de líneas de actuación y prestaciones 
adicionales a desarrollar por el recurso presencial en cuanto a: 

 Asesoría, formación, acciones de mejora 

 conservación de bases de datos, imágenes back-up,  

 Implementación de políticas de ciberseguridad 

 Apertura de casos/incidencias a los fabricantes en fin de semana 

 Asistencia en remoto para incidencias críticas en horario de fin de 
semana 

15 puntos 

 

 
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